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Nombre del Funcionario (a)

REPUBLICA Dti PANAMA

h-STI'I't:(llÓN: Órgano Judicial de Pan¡má

I\['ORfIE St'SI',\\I'IYO DE IIISIO\ OTICIAL E\ EL E\,I'}-RIoR

Maria Lugenia Jiménez Ramos N" de Cédula

Coordinadora de Plancs y I'rogra¡¡as N" dc I'lanilLr

Desde l4 de octubre de 2019 I Iasta

I0l25l32 t Monto de B/

6-88-582

Cargo No de Posición: 81068

l9 de octubre de 2019Fecha de la Misión:

Número de Cheque:

Peni - Lima

700.00

Asistir como coordinadora de la comisión panameña que panicipó en calidad de expositores de seminario - taller, ProgramaMisión Oficial:

lnternacionalde E¡trena¡licnto para lueces de Perú - Ceslión dc Casos Comp

INFORMACIÓN SUSTANTIVA

Objetivo de la Participación: Coordinar la capacitación en tomo a: Gestión del despacho j udicial y la oralidad en el sistema dejusticia penal en Pa¡amá,

Sistenra advcrsarial. pronunciamicnto dc decisioncs en iuicio. iuicios simulados , procesos de restricción y conliscación, redacción de decisiones j ud ic iales.

Éticajudicial y técnicas de capacitación para capacitadores

Resultados (valor agregado en el dcsempeño de su cargo) Sc üstrc.hr(rn los laTos con l,t Ollcina dc i ooperacióD dcl PoJer.ludrcr¡l de Perú.

Se reileró nuestra intención de brindar cooperación en maleria de caDacitación a la Emba i¡d¿ Ilrfánica en Peru. conro produclo dcl inrercambio de capacitación

que surqió desde Panamá. y que se va cristalizaodo cada año con actividades de c acitación qu€ se desa¡rollan de manera coniunta

Prcse¡lüdo por:

Fcchir

El Impaclo en las lunciones bajo su responsabilidad, será a

Mediano pl¿¡zo

M¡ria Eugenia Jinrénez llanx)s liñna

2l de octubrc dc 2019 V"B'. (Máxima autor¡dad instituc¡onal)

PAR.\ T SO DI.] I,-\ oFICIN,\ DE TIS(],\I,I7,ACIÓ\

l,argo plazo

L ¡]N:

I'ccha dc rocibido ¿Cumple el término? Si No

CLnnc larios sobrc cl hlorDrcl

I:irma dcl Fiscalizador

Observ¡ciór: Cuando la modalidad esté relacionada con una capacitación. deberá adjunta¡ copia del certificado que olorga el Organismo respectivo.

Furd¡m€nto Leg¡l: Artículo 264 de la Ley No.36 de 2 de diciembre de 2014 "Por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado pa¡a Vigencia Fiscal
20t5"

PRESIDENCIA.
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